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RESOLUCIOI,I DE GEREI,ICIA MUNICIPAL NO 531.2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, 07 de septiembre de 2023

vtsTos:

El lnfome N' 23'1 -2023.SGGRS-GSCA-M DCC, el Plan de Trabajo 'MeJbra miento de la prestac¡ón del seu¡c¡o de l¡mp¡eza púbt¡ca
- sub Gerencta de Gesfió|) de Resrduos só/ldos", el lnfome Legal N' 020-zoz¡+'ee-esc¡-t¡ocb/cRHe, et Infome N. 2sgl2o2tiscA-
["lDcc' el lnrorme N' 740-2023-MDCC/GPPR, el Informe LegaiN' 313-2ozs-cl,r-MDcc, el proveÍdo N.867-2023€c-¡¡óct, uip,oue,ooN' 182-2023-GAJ-MDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la constituc¡ón Po¡ítica del Estado dispone que, tas municipalidades provinciales y d¡strita¡es son losórganos de gobierno localque gozan de autonomíarolitica, económica yrtrÑriájiu, 
"n 

los u.untos de su competencia, sulonomra que,
según el alículo ll del fítulo Pre¡imin¿r de la Ley orgán¡ca d€ ¡¡.o¡pali¿aoer, lei ¡¡. 21g72, ra¿iá en tiia.lltál á"'q.üir.r* o.gobiemo, adm¡n¡slrat¡vos y de administración, con sujeción atordenamiento iuiiO*'

Que, el sub numeral 1.'1 del numeral 1 del artlculo lv del Tílulo Prel¡minar de ta Ley del procedimiento Administrativo ceneralprec¡s¿ que el procedim¡ento admin¡stralivo 
-se 

sustenta funoaÁentalmente en ei principio'oe bgauad poij cuat üs urjonoro*administrativas deben actuar con reso€to a.la conslitución, la ley y at dere.t'o, o.nr. ou 1.. iu.uüatei que re elienitiorioas y o. .cuuroomn los f¡nes para los que les fueron confenoos:

Que, el l¡leral.d) del numeralz4j del,arlículoz4 del Decreto Leg¡s¡ativo N' 1728, Ley de Gestión Integral de Residuos sólidos,ordena quelas municipaljdades distritales en.materia de manejo de residuojrdidoi .on ,orp"t.nt"s de aprobar y actu¿lizar elplan Distítaldetr'laneio de Residuos, para la geslión efic¡ente de los resiolos de iu ¡rritoi..iénl.n .o*roancia con los planes provinc¡a¡es y et plan

Que, el artfculo N'01 del Decreto supremo N' 005-2010-MINAM aprueba et Regtamento de ta Ley N. 29419, Ley que Regutala Actividad de los Rec¡c¡adores tiene oor objeto establecer el marm normáffi.áru 
"gr,*ion 

oe las aclividades de ¡os trabajaoores dereciclaie, orjenlada a la prolección, cioacioción y prro.ion oér o-.ráuorri'.,iüiyiuoo"r, promoviendo su formalización, asoc¡ación ycontribuyendo almanejo de los residuos só oos:

Que, elartículo N'01 de la Resoluc¡ón ¡/¡nisterial N' 100-2019-MINAM del Minislerio delAmbienle aprueba la cuia oara etaborarel plan distrital de maneio de res¡duos sól¡dos,.et cuat tiene porñnaiiao .¡".i.iá n. rri.paidades dislrilales en la elabo¡ación de suP¡an¡istrital de Maneio de Res¡duos sólidos Municipa¡es (p'lvri), a-eiüo lé iürtná. o. r*.ra efciente ta gestión integrat de residuos

Que, en el caso materia de anál¡sis, con Informe N' 231-2023-scGRs-GscA-MDcc, la sub Gerencia De Gestión de Resrquossólidos' remite el plan d e Íabaio: "Meionniento ¿" ta prxtut¡an ¿ái lá*¡ii ¿li tñli*, púbtica - sub cerenc¡ado 6esrón de Resrouossó'dos"' el mismo que obtlene oo¡nión teoat tavoraure por iarre ,i,i Éü. c;;;i;"R.sano Herrera Qu¡co, Abogada de la cerencja oeservicios a la ciudad y Ambienle. medianÉ Informe Legal N' 026-2023-Aat-escÁ-l,toccicnHo y conformidad por parte de ta Gerenoade Seryic¡os a ta Ciudad y Ambiente con Informe ¡1. Z8é-ZOZ¡-éSCÁ_[¡Oóó, 
-'-' "'-

Que' med¡anle del Inform€ N" 740-202&MDOO/GPPR, el Gerente de Planilicación, presupueslo y Racionalización, estimandolo determinado en el c¡lado plan de kaba¡o asign3 oisponioirioaa i,esJfu.riá por 
"i'irp"'t 

o. s¡ 34,100,00 (lreinra y cuatro mir cien con00/'100 soles), gasto que será financiado con londos provenientes del rubro 07.'0b:

Que' con Infome Legal N" 313-2023€AJ-MDcc. la Gerencia de Asesoría Juridica estima que et plan de trabajo sub exam¡ne,clntiene ra inrormación v el sustento técnico.practicado por a funcionaiio yo ri.é"iioi p¡oriro 
"r.rdrdoH;; 

jil;;iil, ,riior. nconformidad expresada por su superior ierárquico. y el otorgamienlo de diiponioitioa;presupuestal para su realización, por lo que resulla,desde el punto de visla legal, factible su aproúacioñ raxi.iisi ros tiros í¡i..íio. rJi .n u"n.Ício de ta pobtación det distriro:

Que' con Decreto de Alcaldia N" 001-2019-i\¡Dcc 
-del 

02 de enero del 2019, elTitutardel ptiego ve la necesidad de desconcenrrarla adminislración y delegar funciones administrativas en el eerente lVtuni.¡pJ V árá! ir..,onunos; determinando en su artículo ptimero,
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numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución de 'aprcbar planes de trcbajo contome a la nornativa competenle'; por lo tanto,
este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respeclo al expediente de vislos, en ese senlidoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRfl¡fERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominadot "Meloramie, to de la prestaciü delseN¡c¡o de l¡np¡eza púbt¡ca - Sub
Gercnc¡a de Gesf¡ón de Res,iduos Só/ldos', considerando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de TraDato,
hasta por el monto de S/ 34,100,00 {treinta y cuatro mil cien con 00/100 soles), debiendo ejecularse cumpliendo los parámelros y
procedimientos legales respeclivos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gercncia de Serv¡c¡os a la Ciudad y Ambiente la supervisión y control de la ejecución del Plan
de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Sub Gerencia de Gest¡ón de Residuos Sólidos la responsab¡¡idad de los costos y ejecuoon,
debiendo presentarlos infomes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asfcomo un informe flnalcon los resultadoi obtenidos,

ARTICULO cuARTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologías de la Infornación la pubticac¡ón de ta presente Resolución en et portal
Web lnstitucionalde la l\¡un¡c¡patidad Distritatde Ceno Coloradó,

REGisrREsE, co¡ttur{,Q uEsE cúMpusE y ARcHlwsE.

#,*flf\ ñ+6ñs*
" "/'4:!"*"

9 sede Principal: Calle Mariano t\4elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro
(9 Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

W-^'Wry

VB"


